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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C¡udad de México, a 2 6 A.00 2019

para Venust¡ano Ca¡ra¡za

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

tiene lo s¡guiente

En materia de construcción (obra nueva, medidas de seguridad y protección a col¡ndanc¡as)

o

La subprocuraduría de ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento

Terr¡torial de la Ciudad Oe Ueitco, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones l, Xl y XXIX' 6

frácciOn IV 15 BtS 4 fraccionás i Vtt y X, 21, 25 frac.ción Vlll, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley

óigá"i"" Je la procuraduría Ambiental'y del ordenam¡ento Terr¡torial de la ciudad de México' 4' 51

ti"É.iá" i, V eO primer párrafo O" t, náér"r"nto, habiendo analizado los elementos contenidos en el

;;ñ,ii;.iJn¡mero pÁor-zoté-zgs-soi-ss y acumulado PAOT-2o19-241-SoT-97 relacionado con

la denuncia presentada en 
- 
e;te Organismo descentralizado, emite la presente Resolución

considerando los s¡gu¡entes:

Confechalldeenerode20lg'unapersonaqueenapegoalartículolS6.delaLeyde
ián"pai"nci", Acceso a la ln6rmác¡On eüOtica y Rendic¡ón de Cuentas de la C¡udad de Méx¡co'

denunc¡ó ante esta lnstitución, fresuntos incumplimientos en mater¡a de construcción (obra nueva)'

"" 
J pi"O, ub¡cado en calle S'ui 111 número 17)0, Colo¡ia 24 de abril, Alcaldía Venustiano CaÍranza;

la cuál fue admitida mediante Acuerdo de fecha 21 de enero de 2019 -_---

ANTECEDENTES

As¡m¡smo, con fecha 1l de enero de 2019' una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparenc¡a, Acceso a la lnformación Pública y Rendic¡ó n de Cuentas de la Ciudad de México'

denunció ante esta lnst¡tución, presuntos ¡ncumplimientos en materia de construcc¡ón (obra nueva,

med¡das de segur¡dad Y Protección a col¡ndancias), en el pred io ub¡cado en calle Sur 11 1 número

1720, Colonia 24 de abrtl' Alcaldía Venustiano Carranza; la cua I fue adm¡tda medaante Acuerdo de

fecha 2l de enero de 2019

Para la atención de Ia denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a

las perso nas denunciantes sobre dichas dil¡gencia s en términos de los artÍculos 5 fracción Vl, 15 BIS

4, 25 fracciones l, lll, V, Vlll y lX Y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Terr¡ tor¡al de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

ANÁL§IS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la mater¡a de construcc¡ón (obra

nueva, meO¡aas 
'de seguriJal y protecciÓn a colindancias)' como es el. Reglamento de

Construcciones de la Ciudao Je u'exico y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el predio

ubicado en calle Sur 1 1 1 número 1720, Colonia 24 de abril, Alcaldía Venustiano Carranza, se

observaron trabajos de construcción de un inmueble de 3 niveles de altura, en obfa negra con un

avance del 80 poi ciento aproximadamente, sin constatar letrero de obra ----_-----
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De la consulta ¡ealizada al SIG-SEDUVI, se t¡ene que al predio investigado le corresponde la
zonificación HC 3120n (Habitac¡onal con Comercio en Planta Baja, 3 niveles máximos de
construcción, 20% mínimo de área libre, densidad Z: lo que ¡ndique el proyecto), de conformidad con
el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Venustiano Carranza

Asimismo, de las gestiones real¡zadas por esta Entidad se desprende que la Dirección General de
Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Venustiano Carranza, no cuenta con antecedente de
registro de manifestac¡ón de construcción, medidas de seguridad, ni protección a col¡ndanc¡as para el
predio obieto de denuncia

Al respecto, la Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Venustiano Carranza, ¡nstrumentó v¡sita
de verif¡cación en matena de construcc¡ón (obra nueva, med¡das de seguridad y protección a
colindancias), al predio objeto de la denuncia, toda vez que no cuenta con reg¡stro de manifestación
de construcc¡ón, med¡das de seguridad, n¡ protección a colindancias.--

En virtud de lo anterior, las actividades de obra nueva en el pred¡o ubicado en calle Sur 111 número
1720, Colon¡a 24 de abnl, Alcaldía Venustia¡o Cananza, no contaron con registro de manifestaclón
de construcción, medidas de segur¡dad, ni protección a colindancias conforme al artículo 53 ¡nciso f
del Reglamento Construcc¡ones para la Ciudad de México, por lo que corresponde a la Dirección
General de Gobierno de la Alcaldía Venustiano Cefianza, substanc¡ar el proced¡miento, imponiendo
las medidas y sanciones conespond¡entes.----------------

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que existen
en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo pfutafo y
30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad
de México, 90 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327
fracc¡ón ll y 403 del Código de Procedim¡entos Civ¡les para la Ciudad de México, de aplicac¡ón
supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Venustiano
Car¡anza, al predio objeto de la denuncia le corresponde la zonificación HC 3l20lz
(Habitacional con Comercio en Planta Baja, 3 niveles máximos de construcción, 20% mínimo

\

\ de área libre, dens¡dad Z: lo que indique el proyecto)

2. Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Ent¡dad en el
predio ubicado en calle Sur 'l'l'l número 1720, Colon¡a 24 de ebdl, Alcaldía Venustiano
Carranza, se observaron trabajos de construcción de un ¡nmueble de 3 n¡veles de altura, en
obra negra con un avance del 80 por ciento aproximadamente, s¡n constatar letrero de obra.--

3. Los trabajos de construcción que se ejecutan en el predio objeto de denuncia, no cuentan con
reg¡stro de manifestación de construcción, medidas de segur¡dad, n¡ protecc¡ón a colindancias, '
de acuerdo con lo informado por la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la
Alcaldía Venustiano Carranza

4. Conesponde a la Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Venustiano Ca¡¡anza,
substanciar el procedim¡ento ¡niclado en materia de construcción (obra nueva, medidas de
seguridad y protecc¡ón a col¡ndancias), e ¡mponer las medidas y sanciones correspond¡entes,
toda vez que no se contó con registro de man¡festación de construcción para obra nueva.-----
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La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admit¡dos para su

,nve'st'gacion y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resütado d'e la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que

EXPEDIENTE: PAOT-2019 -239-SOT 95
y acumulado PAOf '2019-241- SOT -9 7

iubstancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En vtrtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer pánafo de este

instrumento es de resolverse Y se

.-..RESUELVE

Territor¡al de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a las personas denunciantes y a la Direcc¡ón

General de Gobierno de la Alcaldia Venustiano Carranza

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduria de Asuntos Juridicos

para su arch¡vo y resguardo

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 2i ¡racción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenam¡ento

+1..,-Ur,^k
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Asi lo proveyó y firma Ia L¡cenciada Leticia Quiñones valadez, subprocuradora de- ordenamiento

Territorial de ia Érocuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México'-------
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